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LA PLATA, 10 de mayo de 2017  

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N° 6, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado el siguiente:  

ORDENANZA  11504 

ARTICULO 1°: Ratificase el Convenio oportunamente suscripto con el Ministerio de 

Seguridad de la Nación – Secretaría de Protección Civil y Abordaje Integral de 

Emergencias y Catástrofes, a través del cual se otorga la suma de $ 2.000.000, de fondos 

del SIFEM, con el fin de avanzar en el Programa de Fortalecimiento Institucional de la 

Protección Civil y permita mejorar y sostener la gestión de las emergencias; dicho 

Convenio se enmarca dentro del Proyecto de Seguridad de Calidad para nuestra ciudad a 

desarrollarse en el área de Subsecretaría de Gestión del Riesgo, el que como Anexo I pasa a 

formar parte de la presente.  

ARTÍCULO 2: De forma. 



 


